
SUBSECRETARÍA D.E GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS . 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0053/09/15 FOLIO No. ,--~~~~~0~9~~-0~15~-0~1-7-30-, 

VALIDO HASTA: 28 DE MARZO DE 2016 

''2015, Año del G~neralisimo José María Mo~el_oS y Pavón~· 
Con funda~ento·en lo.dispuest~ en lcis Artículos 1ª •• -2º, 7º, 19, 23, -24 y 28ª de la Ley Fedei'at de Sanidad Vegetal; 16 fracción XXVI.y 120 párrafo 1°· 

y 2ª de la Ley General de Desarrollo Forestal Süsten~ble, 133 y 134 del Reglamen.to de la Ley General de Desa;rrollo Foréstal_ Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII- del Reglamento Interior de la- Secretaria del Medio Ambiente y Recuísos Naturales y el Manual efe procedimientos para ¡ 

Expedición del Certificado Fitosanitaño. de Importación, se expide ~I presente Certificado para los productos forestales descritos a continuaci_ón. 

~ Definitiva U Temporal De los productos o subp·roductos forestales ~ Maderables LJ No Maderables 

Nomb.re o Razón Social: COMERCIALIZADORA GROWN, S.A •. DE C.V. ¡- --~- - -· 

. Descripción del producto a ·importar. PUERTAS DE MA.DERA 

NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO Abedul, Betu/a platyphylla; 

,,.-.. ºino, Pinus sp.; _Caoba,. Swietenia macrophylla; Encino, 

Quercus rubra; Alder, Alnus rubra;, Pinus ponderosa 

Fracción arancelaria: 4418.20.01 

Aduana de entrada:· MEXICALI, BC. 

País de origen: BOLIVIA (REPÚBLICA DE), BRASIL 

(REPÚBLICA FEDERATIVA.DEL), CANADÁ, CHINA .. 

(REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS-UNIDOS-DE AMÉRiCA, 

.GUATEMALA (REPÚBLICA DE), INDONESIA (REPÚBLICA DE), 

TAIWAN, VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) 

Aduana de-salida.{solo para importaciones teniporal~s):. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

;, · .. ~. ·'JCT. •;· 
V • -'·· ,,, 

Cantidad: 25,000 (VEINTICINC9MIL) ~~~-- -:·-.-.,-.--

Unidad de medida: Piezas } ,_,~·~.:~.:~\~:--.;.¡-~ -·-' : · ~·~ ~~- ~- ~ 

Destino dentro del país: MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de MéXico: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN.CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENF-~RMEDADES. EL IMPORTAD9R DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE° CE~TJFIOUE QUE EL 

PRODUCTO FUE T~TADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN El PA[S DE PROCEDENCIA. El PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMED TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN. SANIDAD FORESTAL DE LA 
- - ,,-. ' ... -- ~ .. ~-·'-·-··~·- ----------·-·--··--;--- --·"---·~-

:ORRES,PONDIENTE. El ENVIO DE MU 

- · LA ÓISPERSIÓN DE PLAGAS. 

FIRMA: 

Producto aplicado IDósis 

1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

. 

TIÓ FORESTAL y DE SU,ELOS PARA su DIAGNós-r:1c6 y DlCTAME~ TÉCNICO 

PERiOoO No MAYOR-'0E.-24HORAS-DEsPLi-ÉS·o-e su DETECC1óN PARA EVITAR 

AUTORIZACIÓN 

Tiempo· de exposición - 1 Concesionario o empresa 

1 
1 FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. 30 DE SEPTIEMBRE. DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO T¡;NDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO .DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 CIGGFS 

. COPIA No. 2 PROFEPA 




